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	EXHORTO
JUICIO PARA DIRIMIR LOS CONFLICTOS O DIFERENCIAS LABORALES DE LOS SERVIDORES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

EXPEDIENTE: SM-JLI-8/2017

ACTORA: MARÍA LUISA SENA TREJO

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL


Monterrey, Nuevo León, a veintidós de mayo de dos mil diecisiete.
La Secretaria Cecilia Martínez González da cuenta a la Magistrada Claudia Valle Aguilasocho, con el estado procesal que guardan los autos del presente asunto, de lo cual se advierte que la audiencia de conciliación, admisión y desahogo de pruebas y alegatos celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete, se suspendió en virtud de la admisión de pruebas ofrecidas por la parte actora, mismas que fueron preparadas para su desahogo, de conformidad con el artículo 138, fracciones VI y IX, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, mediante escrito de fecha doce de mayo del año en curso, se recibió en sobre cerrado el pliego de posiciones presentado por la actora para el desahogo de la prueba confesional, las cuales fueron debidamente calificadas según quedó asentado en el acta correspondiente de veintidós de mayo de dos mil diecisiete, que obra en autos del presente expediente. 
Por lo anterior, con fundamento en los artículos 199, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 104 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 44, fracciones II, IX, y XI, 52, fracción I, 56, 109 y 110 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:
I. Apercibimiento. Toda vez que la actora omitió presentar el pliego de posiciones que debían absolver Laura Patricia Moreno Mendoza, Sagrario Quiroz Navarro, y Sergio Enrique Alvarado Flores, se hace efectivo el apercibimiento formulado a la mediante proveído de fecha ocho de mayo de dos mil diecisiete, y se declaran desiertas las pruebas confesionales a cargo de las referidas personas, de conformidad con el artículo 780 en relación con el 791 de la Ley Federal del Trabajo. 
II. Exhorto. Se solicita atentamente al Juez de Distrito en turno, con sede en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para que, en auxilio y colaboración de las labores de esta Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, se sirva a llevar a cabo el desahogo de la ratificación del contenido y firma de las actas de fecha veintisiete de febrero y de quince de marzo del año en curso, por parte de Laura Patricia Moreno Mendoza, Sagrario Quiroz Navarro, Sergio Enrique Alvarado Flores, y María del Rosario Vallejo Reyna; y de la prueba confesional a cargo de María del Rosario Vallejo Reyna, ofrecida por la parte actora, lo cual deberá hacerse en los términos siguientes:
a) En la ratificación del contenido y firma de las actas administrativas de fecha veintisiete de febrero y quince de marzo de este año, la actora tendrá la oportunidad de repreguntarles a las cuatro personas citadas, de conformidad con los artículos 797 y 800 de la Ley Federal del Trabajo, asimismo con la jurisprudencia 4a./J. 23/92[footnoteRef:1], en el entendido que deberá concretarse a los hechos contenidos en esos documentos. [1:  Véase la jurisprudencia 4a./J. 23/92 de rubro “ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS CON MOTIVO DE FALTAS COMETIDAS POR TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SOLO ALCANZAN PLENO VALOR PROBATORIO CUANDO SU CONTENIDO ES RATIFICADO POR SUS FIRMANTES.”, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Núm. 58, octubre de 1992, p. 23, Registro: 207821. “…En ese contexto, si en el acta administrativa se contiene la razón por la cual se demanda la terminación de los efectos de un nombramiento, y siendo esa acta un documento privado que no conlleva intrínsecamente la prueba plena de su contenido, para alcanzar tal fuerza se requiere de su perfeccionamiento, lo que se logra a través de la comparecencia, ante el órgano jurisdiccional, de quienes la firmaron, dando así oportunidad al trabajador de repreguntarles."] 


b) Las cuatro personas deberán ser notificadas personalmente para comparecer a la diligencia requerida, en el domicilio de la 04 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, ubicada en Abasolo Norte 276, Colonia Zona Centro CP. 25000 Saltillo, Coahuila de Zaragoza.

c) Deberán ser citadas con el apercibimiento que, de no presentarse el día y hora que tenga a bien señalarse por el Juzgado de Distrito para el desahogo de las pruebas de mérito, se dictarán las medidas necesarias para que comparezcan a la diligencia requerida, y en el caso de María del Rosario Vallejo Reyna, se le apercibirá también que, de no asistir, se le tendrá por confesa de las posiciones que se le articulen.

d) El desahogo de la prueba confesional se realizará conforme al artículo 790 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria según el artículo 95 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y al tenor de las posiciones contenidas en el pliego que en sobre cerrado se anexa al presente exhorto, al haber sido calificadas de legales por la Magistrada Instructora, con excepción de la identificada con el número 4, la cual no se calificó como legal al llevar implícita la respuesta.
En ese sentido, deberá comunicarse el presente proveído a la autoridad exhortada, con copia de las fojas del expediente que contienen las actas administrativas respecto de las cuales se llevará a cabo la ratificación de contenido y firma; con el sobre cerrado referido en el inciso anterior, así como el acta circunstanciada de veintidós de mayo del año en curso.
Asimismo, se solicita al juez de Distrito en turno que, en tanto las labores se lo permitan, una vez diligenciado el exhorto, a la brevedad remita las constancias atinentes a esta Sala Regional.
III. Requerimiento. Se requiere al Instituto demandado para que el día señalado por el juzgado de Distrito exhortado, presente a las personas cuya ratificación de contenido y firma presentó en la contestación de la demanda, y que fueron admitidas en la audiencia celebrada el día tres de mayo del presente año.

IV. Reanudación de audiencia. Para la reanudación de la audiencia, se señalará nueva fecha una vez que se tengan las constancias del desahogo de las pruebas ordenado por exhorto, a fin de que las partes estén en posibilidad de alegar lo que a su derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE. Por correo electrónico a la actora y al Instituto demandado; por oficio, al juez de Distrito en turno, con sede en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, con los anexos respectivos, y por estrados a los demás interesados.
Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción electoral Plurinominal, en presencia de la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe. 


	CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO
MAGISTRADA
	CECILIA MARTÍNEZ GONZÁLEZ
SECRETARIA
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